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ORDEN de '1 de 1ulio ae 1970 por la que se decla·
ra caducado el nombramiento de Corredor cole
gkuto de ComtlTCÚ) de la plaza mercan«l de Vi·
tona, hecho en su ala a !avQr de don Santiago
Usatorre Gracla, por cumpUr' el interesado la edad
reglamentaria de _iubUactoo.

Ilmo. sr.: De conformidad. con 10 dispuesoo en el número 4.°
del articulo 76 del Reglamento para el Régimen Interior de los
Colegios Oficiales de Corredores de ComerciQ de su Junta cen·
tral, y _regulando el ejercicio del cargo de Corredor colegiado de
ComercloJ .RProbado pOI Decreto 853/1959. de 27 de mayo.

Este M.inisterio acuerda:

1.<1 Jubilar con carácter forzoso, con efectos. al dia 23 de
julio de este afio. fecha en que cumple el interesado los setenta.
y cinco -años' de edad. al Corredor colegiado de Comercio don
8ant1aeo Usatorre Gracia, con destino en la plaza mercantil
de Vltorta. perteneclente al Colegio de dlclla denomlnaeión.

2.° Que se declare caducado el nombramiento del citado C(l-.
rredor a partir de la expresada fecha y abierto el plazo de seIs
meses _para presentar contra su fianza las reclamaciones que
procedan. por cuantos se consideren con derecho a oponerse a
la devolución de la misma; y

3.0 Que se comunique asía la Junta Sindical del Oolegio
OfIcial· de Corredores de Comercio de Vltorta para que tramite
la publ1caclón <le esta Orden en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y la anuncie en el tablón de edle!<lB de la Corporación.

Lo que comunico a V< l. para. su conoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos BÍÍOS.
Madrid. 7 de julio dé 19'10.-P D.. el Subsecretario. José M....

ria Sa1nz de Vlcufia. .

Ilmo. Sr. DIrector general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 13 de julio de 1970 por la que se nom~
bra VireJJresldente de! Colegio Oficial de Agentes
lIComtsion1stczs. de Aduanas de La Junquera a
don Jerónimo Sáe2 Barneda.

_ Dmo. Sr.: Dado el Ollmero total de colegiados que componell
actualmente el Colegio 0!IeIal de Agentes y Comlslonlstas de
Aduanas de La Junquera; se precisa. de conf01'mida:d con lo es..
te_do en los artleulos 17 Y 18 del Elltatuto para el régimen
de los Colegios Oficiales dJ' Agentes Y Comlslonlatas de Aduanas.
aprobo<lo por 'Orden mlnlsterlal de 19 de jul10 de 1943. ampliar
la eompos1cl6n de su Junta D1rect1va con la creBclón de una
Vleepresl<lenela.

En con.seeuenc1a.,
Este M1n1sterio, en USo de la facultad. que le otorga el articu

lo 20 del citado Eatatuto. ha acordado nomb<ar Vicepresidente
del Colegio de Agentes Y Comlstonlstas de Aduanas de La Jun
quera a don Jerónimo lláeo Barneda

Lo d1gQ a V. l. pera su eonoc1mlento y efectos consiguientes.
DlCS ¡¡uarde a V. r. muchos allos.
MadrId, 13 de Julio de 197o.-P. D.. el Subsecretario. José

Marla _ de VlCUl\a.

limo. Sr. DIuetor PIleral de Aduan....

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN <le 24 de tunjo de 1970 por la que cesa
en el eat'DO de ABe80f ele la. Inspección de Ens~

1Ia..... l'r1>lI4rl4 <le Alicante don Amonio ClUTctalá
Poveda, agrtzdecién<lole los servicios lI"est<U!os.

limo. Sr.: De eon1onnl<1ad con lo dispuesto en el articulo 80
<le la Ley de Edueael.ón Pr1mlIrIa, eecún el texto refundido
aproI¡edo por Decreto 139/1967. de 2 <le febrero. y en atenelón
a la propuesta que fórmula la Delegaclón Naclonal de Juven
tudes,

Este MInIsterio ha dispuesto que don Antoillo Carratll1"
-.. cese en el "8rllO de Asesor de 18 In.speeeIón de Ense
i\anza Prfmarla de Alicante. a¡¡radecléndole los oervlclos pres
tados.

Lo digo a v. r. _a su eonoeImIento y efectos.
DkJo KUarde a V. L muchos alias.

Dleo.Me4rId. :M de Junio de 1m-p. D.. el Subsecretario, R!<la;rdo

Dma. &-. DIrector _si de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 24 de tumo de 19'10 wr la que se nom·
bra Asesor de Eaueactón Fts1ca en la InspeccWn
de Enseiumza Primar1a de Alteante a don José
Cucalón Ortega.

Ilmo. Sr.: De con·form1dad con lo dispuesto en el articulo '80
de la Ley de Educación Primaria, según el texto refundido apro
bado por Decreto 1$/1967, de 2 de febl"erO'J en atención a la
propuesta que formula la Delegaclón Nacion de Juventudes.

Este MiIi.isterio ha tenido a bien disponer el nombramlen~
de don José Cucalón Ortega como'AseIOr de Educae16n F1sica
en la Inspección de Ensefianza Primaria de Alicante.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muChos afios. -
Madrid, 24 de ,funio de 1970.-P. D., el SubBecretarto, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de EnsefianZa Primaria.

ORDEN de 11 de julio de 1970 por la que se nom
bra, en virtud de concurso de acceso, Catedrátteo
de la Universidad ae santiago a doña Maria Car·
men Bobes Naves.

Dmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de
Universidad. entre Profesores agregados -de Universidad, anun
c1ado de acuftI'<io con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de
1965. Deereto-ley 5/1968, de 5 de junio; Decreto 889/1gell, de
a de mayo, y Orden de 28 de- mayo de 1969,

Este Ministerio, de con,formidad con la propuesta elevada por
el TribUnal nombrado por Orden de 8 de mayo de, 19170 (cBo
1ettn 01.l.cia.l del Estado» del 22), ha resuelto nombrar Catedrá
tica de «Oramát1cahiBtórica de la Lengua española» de la Jfla..
cultad ele Fll0s0tta y Letras de la UniversIdad de santiago- a
la Profesora agregada de Lengua española de la Pacultad de
FIlosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza dofia Maria
e a r ro e n Bobes N a ves (número del Registro de Persobal
AOIEC1202. Nacida el 20 de julio de 1980). con·losemolumentoB
que, según liQUidación reglamentarla, le correspondan, de acuer·
do con la Ley 3111965. de 4 de mayo, sobre retrlbuc10nes de
los Funcionarios de la Administración Civil del Estado '7 demás
disposiciones complementarias.

1.0 digo a V. I. para su conóc1mlento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1970.-P. D., el ,Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, .Juan Echevarría Gangoltt.

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investiga
ción.

ORDEN de 11 de julio de 1970 por la que se nom
bra, en virtud de concurso de acceso, Catedrútico
de la Universfdad de Sevilla a don Antonfo Quilis
Morales.

nmo. Sr.: En virtud de concurso de aeeeso a Catedrático de
Uninrstdad entre Profesores agregados de Un1ver8klad amm·
ciadQ de. acuerdo con 10 dispuesto en 1& Ley de 17 de 'lullo de
1965. Decrete>-Iey 5/'IgellL de 6 de jUnIo; Decreto 889/ígell. de
S de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por
el TrIbunal nombrado por Orden de 8 de mayo <le 197Il (<<!lo
Ietln Oficial del Estado» del 22). ha resuelto nombrar Catedrá
tica de «Gramática _ca de la Lengua espallolu de la Fa
eultad de Fllosofla y Letras de la Uni_sldsd de SevUla al
Profesor agreg-sdo de Lengua espailola de la Faeultad de FIlo
sofla y Letras· de la Universidad de MBdrtd don Antonio QullIs
Morales (número del RegIstro de Personal A01Ee1201. Nacido
el 3 de septiembre de 1933), con 108 emolumentos que, segün
liquidación reglamentaria. le correspondan, de acuerdo con la
Ley 31111965, de4 de mayo; sobre retribuciones de loa funciona
rios de la AdministracIón CivU del Estado y demás dIsposlela
nes eomplementarnas.

LO digo a V. l. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos atíos.
Madrld, 11 de· julio de 1970.-P. D .. el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Juan EchevarrlaGangolt1.

TImo. Sr. DirectOr general de Enaefianza SUperior e Investiga
ción.

ORDEN <le 11 de tllJiO de 1970 por la que se nomo
bra, en virtud de concurso de acceso. Catedrátlca
de la Universidad de santiago a doña Marta Pirar
Fernández Otero.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a catedrá.t1co
de Universidad entre Profesores agregados de 'Universidad, anuna
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 <le julio


